










Las O�cinas Consulares están facultades para expedir Certi�cados de Supervivencia a solicitud 

del interesado; para lo cual deberá comunicarse con el Consulado más cercano a su domicilio y 

solicitar su expedición, trámite que tiene el costo de 1 sol consular (1 dólar americano).

Sin perjuicio de lo antes señalado, se informa que - El artículo 9° del Decreto Legislativo N°1246 

señala la eliminación de la exigencia del Certi�cado de Supervivencia u otras constancias en 

todos los procedimientos o trámites relacionados a pensiones o prestaciones económicas a 

cargo de entidades de la Administración Pública. 

Dicha disposición es aplicable a aquellas Entidades Públicas que requieren un Certi�cado de 

Supervivencia u otra constancia similar; situación que no es el caso de las O�cinas Consulares, ya 

que estas sólo expiden dicho documento más no lo requieren.
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Para obtener un Certi�cado de Supervivencia a �n de cobrar mi pensión 
de jubilación en el Perú, ¿cuál es el trámite que tengo que seguir en el 
Consulado de la localidad en la que me encuentro?

En los casos en los que requiera efectuar los citados actos, deberá contar previamente con una 

Minuta redactada por un abogado, que deberá contener la descripción del acto que requiera 

realizar, ser debidamente �rmado por los interesados y ser acompañado por sus respectivos 

anexos (documentos que sustenten lo declarado en la Minuta). La mencionada Minuta deberá 

ser presentada ante el Consulado más cercano a su domicilio a �n de solicitar la respectiva exten-

sión de la Escritura Pública, previa solicitud de cita en el Consulado.

Si quisiera realizar algún acto referido a una compraventa, hipoteca, 
pago de préstamos, ¿qué trámite debo hacer en el Consulado?17

El Consulado ayudará informando al connacional de los cargos que se le imputan, haciendo un 

seguimiento del avance de las investigaciones del caso, así como del proceso judicial incoado en 

su contra, con la �nalidad de velar por el cumplimiento de las garantías del debido proceso. 
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En el caso de que un familiar se encuentre privado de su libertad por 
algún delito cometido en la localidad en la que resido, ¿de qué manera 
puede apoyarme el Consulado a velar por su estado y el respeto de sus 
derechos fundamentales?



Si el padre se apersona a la O�cina Consular donde se registró el nacimiento, hará el reconoci-

miento de manera directa; y para ello, pagará $10.00 por concepto de anotación marginal o 

textual de reconocimiento de paternidad. El funcionario consular realizará la anotación de reco-

nocimiento de paternidad en el Acta de Nacimiento Primigenia y extenderá el Nuevo Acta de 

Nacimiento.

En el caso de que el padre o la madre que quiere efectuar el reconocimiento no pueda aperso-

narse al Consulado que inscribió el nacimiento,  puede hacerlo presentando directamente una 

Escritura Pública  ante la O�cina Consular que inscribió el nacimiento o a través de esta Cancille-

ría. Para ello, la Escritura Pública debe estar legalizada por el Colegio de Notarios y por esta Can-

cillería;  asimismo, el interesado deberá realizar el pago de $10.00 por concepto de anotación 

marginal. Posteriormente, esta Subdirección enviará la Escritura Pública al Consulado correspon-

diente, para que proceda con la anotación de reconocimiento de paternidad en el Acta de Naci-

miento Primigenia y extienda la Nueva Acta de Nacimiento, tras lo que el Consulado informará a 

esta Subdirección lo actuado a �n de informar a la parte interesada.
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En caso que quisiera reconocer a un menor de edad como hijo 
mío, ¿qué trámite debo seguir en el Consulado?

Cuando se requiera efectuar el trámite de Renuncia a la Nacionalidad Peruana, el renunciante 

deberá apersonarse al Consulado más cercano a su domicilio y solicitar la extensión de una Escri-

tura Pública sobre dicha renuncia, para lo cual, deberá presentar y entregar su DNI original, Pasa-

porte Peruano y cualquier otro documento que acredite su nacionalidad peruana.
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Si por alguna razón un connacional desea renunciar a su 
nacionalidad, ¿qué debe hacer en el Consulado?



preguntasfrecuentestrc@rree.gob.pe

Certi�cación de Firmas (Legalización y apostilla de documentos) 
legalizacionyapostillatrc@rree.gob.pe

Registros Civiles (Consulares) 
registroscivilestrc@rree.gob.pe

Visas (Consulares) 
visastrc@rree.gob.pe

Pasaportes (Consulares) 
pasaportestrc@rree.gob.pe

En caso usted tenga una consulta adicional, puede dirigirla a:

También, para casos especí�cos, puede hacerla a:


